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tro del plazo de veinte días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de quince días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-4.

4. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías incluidas en una sola de las Partidas Arancelarias indica
das anteriormente.

5. a En la casilla de la solicitud correspondiente a especifi
cación se indicarán detalladamente la mercancía a importar y 
la partida arancelaria exacta que le corresponda.

6. a La firma importadora deberá facilitar, además de las 
especificaciones que figuran en la solicitud de licencia de im
portación, las que hagan referencia a antigüedad de la firma, 
capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e importaciones 
realizadas en los tres últimos años, tanto de las mercancías 
objeto del Cupo como de cualquier otro producto agropecuario.

Madrid, 12 de marzo de 1979.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

8194 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
única convocatoria del cupo global número 5, «Pro
ductos alimenticios varios».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la 'Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 5, en única convocatoria, «Productos alimenticios va
rios», partida arancelaria:

19.04 
21.07 G

con arreglo a las siguientes normas:
1. a El cupo se abre por el 100 por 100 de su importe anual 

establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí- 
ca Arancelaria e Importación de 1 de febrero de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» número 28).

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habituales 
(solicitudes de importación para mercancías globalizadas), que 
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en los 
de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de veinte días contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de la presentación de las licencias será de quince 
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-4.

4. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías incluidas en una sola de las partidas arancelarias indica
das anteriormente.

5. a En la casilla de la solicitud correspondiente a «especifi
cación», se indicará detalladamente la mercancía a importar y 
la partida arancelaria exacta que le corresponda.

6. a La firma importadora deberá facilitar, además de las es
pecificaciones que figuran en la solicitud de licencia de impor
tación, las'que hagan referencia a antigüedad de la firma, ca
pacidad en metros cúbicos de sus almacenes e importaciones 
Realizadas en los tres últimos años, tanto de la mercancía ob
jeto del cupo como de cualquier otro producto agropecuario.

Madrid. 12 de marzo de 1979.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

8195 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
única convocatoria del Cupo Global número 7 
«Cerveza».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
del 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir permanentemente el- 
Cupo Global número 7, «Cerveza», partida arancelaria

22.03

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el'100 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 1 de febrero de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» número 28).

2. a Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los im
presos habilitados a este efecto. Para los restantes países de 
la O. C. D. E., en los impresos habilitados (solicitudes de im
portación para mercancías globalizadas) que se facilitarán en 
el Registro General de este Ministerio o en todas sus Delega
ciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación podrán presentarse du
rante todo el año, siendo necesario justificar el despacho de 
Aduanas de la última licencia autorizada.

El- plazo de la presentación de las licencias será de quince 
días, a partir de la lecha de salida de los ejemplares GA-4; la 
validez de la licencia será de tres meses.

4. a La firma importadora deberá presentar- carta de repre
sentación exclusiva. Sólo serán considerados como represen
tantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabricantes 
exportadores, no considerándose como tales a los que repre
senten a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión, junto 
con la solicitud, será motivo de denegación, deberán estar vi
sados por la Cámara Oficial de Comercio Española en el país 
de origen.

5. a La firma importadora deberá facilitar, además de las 
especificaciones que figuran en la solicitud de licencia de im
portación, las que hagan referencia a antigüedad de la fir
ma, capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e impor
taciones realizadas en los tres últimos años, tanto de la mer
cancía objeto del cupo como de cualquier otro producto agro
pecuario.

Madrid, 12 de marzo de 1979.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

8196 RESOLUCION de la Dirección General de Políti
ca Arancelaria e Importación por la que se anun
cia única convocatoria del cupo global número 8 
«Sopas y preparados para sopas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.a de la Or
den de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir permanentemen
te el cupo global número 6 «Sopas y preparados para sopas», 
-partida arancelaria

21.05
con arreglo a las-siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 100 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación de 1 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» número 28).

2. a Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E.t en los impresos habituales (solicitudes de impor- 
portación para mercancías globalizadas) que se facilitarán en 
el Registro General de este Ministerio o en todas sus Delega-, 
ciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación podrán presentarse den
tro del plazo de veinte días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» dé esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de quince días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-4.

4. a La firma importadora deberá presentar Carta de Re-: 
presentación exclusiva. Sólo serán considerados como repre
sentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabri
cantes exportadores, no considerándose como tales a los que 
representen a firmas comerciales extranjeras. Los certificados 
de representación cuya no inclusión, junto con la solicitud, 
será motivo de denegación, deberán estar visados por la Cá
mara Oficial de Comercio española en el país de origen.

5. a La firma importadora deberá facilitar, además de las 
especificaciones que figuran en la solicitud de licencia de im
portación, las que hagan referencia a antigüedad de la firma, 
capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e importaciones 
realizadas en los tres últimos años, tanto de la mercancía 
objeto del cupo como de cualquier otro producto agropecuario.

Madrid, 12 de marzo de 1979.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

MINISTERIO DE ECONOMIA

8197 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 22 de marzo de 1979

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U S A (1) ........... ....... 08,822 69,082
1 dólar canadiense ......................... ........ 58,910 59,201

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalicé intercambio con los siguientes 

  países: Colombia 7 Guinea Ecuatorial.



Divisas convertibles
Camb i 0 s

Comprador Vendedor

1 franco francés ...................... 16,034 16,114
1 libra esterlina ...................... 139,811 140,616
1 franco suizo ......................... 40,783 41,059

100 francos belgas ...................... 233,524 235,204
1 marco alemán ...................... 36,911 37,150

100 liras italianas ...................... 8,193 8,233
1 florín holandés .................... 34,207 34,422
1 corona1 sueca ......................... 15,739 15,835
1 córona danesa ...................... 13,262 13,337
1 corona noruega .................... 13,468 13,545
1 marco finlandés ................... 17,289 17,398

100 chelines austríacos ............... 502,167 507,769
100 escudos portugueses ............ 143,081 144,221
100 yens Japoneses ...................... 33,343 33,551

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

8198 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes 
y Comunicaciones por la que se hace público el 
fallo de la sentencia dictada en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 534/76.

limo. Sr.: En ©1 recurso contencioso-administrativo que en 
grado de apelación pendía ante Ja Sala, interpuesto por el Abo
gado del Estado, en representación de la Administración Públi
ca, contra la sentencia dictada con fecha 21 de junio de 1977 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Sevilla, en el recurso número 534 de 1076, refe
rente a acuerdo de la Dirección General de Transportes Te
rrestres, sobre multa por infracción del Reglamento de Trans
portes, siendo parte apelada don Valentín Pérez López, la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 3 de noviembre de 
1978, ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso 
de apelación interpuesto por la representación de la Adminis
tración contra la sentencia dictada por la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla de 
veintiuno de junio de mil novecientos setenta y siete, en el 
recurso jurisdiccional a que se contrae dicha resolución, debe
mos confirmar y confirmamos la misma en todos sus extremos; 
sin hacer expresa condena en cuanto a las costas de esta 
apelación.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha 
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1979.—El Subsecretario. Alejandro 

Rebollo Alvare.z-Amandi.

limo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

MINISTERIO DE CULTURA

8199 ORDEN de 20 de febrero de 1979 por la que se inte
gran en el Tesoro Documental y Bibliográfico va
rias colecciones de libros y bibliotecas.

Excmo e limos. Sres.: El artículo 3.» de la Ley 26/1972, 
de 21 de junio, creó un Registro de Inventario d© las series 
documentales, colecciones o piezas que deben integrarse en el 
Tesoro Documental y Bibliográfico, procedimiento eficaz de rele
vante importancia porque su contenido no sólo permite el cono
cimiento preciso de este patrimonio común de todos loa espa
ñoles, materializando con datos concretos circunstanciales ese 
concepto genérico indeterminado de tesoro que se pretende sal
vaguardas, sino también porque su funcionamiento como regis
tro público supone la garantía de la existencia de estos bienes y 
subsiguientemente su identificación y localización, además de 
constituir un elemento inapreciable en la regulación del comer
cio de exportación.

El artículo l.° del mixmo texto legal alude claramente como 
integrantes del tesoro al original y copia de las obras literarias, 
históricas, científicas o artísticas, documentos o escritos, manus
critos o impresos, de más de cien años de antigüedad, y las 
obras individuales, documentos o colecciones bibliográficas que 
sin tener aquella antigüedad puedan contribuir en el futuro 
al estudio de las personas ó Entidades distinguidas en cualquier 
esfera de actividad.

Finalmente la Ley referida establece la obligación de los 
particulares, instituciones públicas o privadas, organismos de 
la Iglesia y los Centros oficiales, así como las personas o Enti
dades mercantiles dedicadas al comercio de libros o documen
tos, a prestar la colaboración en la confección de este Registro- 
Inventario, suministrando los datos que con este fin sean solici
tados y facilitando la tarea al personal encargado de su redac
ción.

La riqueza histórica, artística o literaria, tanto bibliográfica 
como documental, en colecciones o en piezas sepradas, de la 
biblioteca que fue de don Ramón Menéndez Pidal, de la colec
ción Zabalburu-Herecia-Spínola; de la biblioteca y archivo que 
perteneció a don José María Huarte, Marqués Viudo de Valae- 
térrazo; de la biblioteca no médica de don Gregorio Marañón 
y Posadilla, y de una colección de documentos que pertenecie
ron a don Francisco de Quevedo, en poder de doña Amalia 
Moráis de Mendizábal, que constituyen todos ellos sendos con
juntos de bienes culturales de digna estimación, resultado de 
esfuerzps denodados para su reunión por parte de ilustres perso
nalidades, aconseja una cuidada ejecución de la Ley 26/1972, 
de 21 de junio, y, en consecuencia, la inclusión de absoluta
mente todos los fondos bibliográficos y documentales que inte
gran estos patrimonios singularmente mencionados en el Tesoro 
Documental y Bibliográfico, los de más de cien años de antigüe
dad por imperativo legal v los restantes por aplicación del apar
tado 3 del artículo l.° de la citada Ley.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Artículo l.° En aplicación de lo dispuesto en la Ley 26/ 
1972, de 21 de junio, quedan incluidos en el Tesoro Documental 
y Bibliográfico todo© los fondos bibliográficos y documentales 
que integran la biblioteca que fue de don Ramón Menéndez Pi
dal; de' la colección Zabalburu-Heredio-Spínola; de la biblioteca 
y archivo que perteneció a don José María Huarte, Marqués 
viudo de Valdeterrazo; de la biblioteca no médica, de don Gre
gorio Marañón y Posadilla, y de una colección de documentos 
que pertenecieron a don Francisco de Quevedo, en poder de 
doña Amalia Moráis de Mendizábal.

Art. 2.° La Dirección General del Libro y Bibliotecas a tra
vés del Centro Nacional del Tesoro Documental y Bibliográfico, 
adoptará inmediatamente las medidas urgentes necesarias para 
que se proceda a la catalogación de todos estos bienes, utili
zando inicialmente para ello los datoe que ya tiene en su poder, 
y para que se oompruébe su estado de conservación e instala
ciones.

Art 3 ® De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.° de la 
citada Ley, los propietarios o los poseedores de las obras, docu
mentos o escritos que son objeto de esta disposición están 
obligados a prestar su colaboración suministrando todas aquella® 
características que para su fácil identificación y localización 
les sean solicitadas por el Centro Nacional competente.

Art. 4.° Las limitaciones y los beneficios derivados de la 
inclusión de estos bienes en el Te6oro Documental y Bibliográ
fico, acordada por la presente Orden ministerial, son los que 
determina la Ley 26/1972, de 21 de junio.

Lo que comunico a V. E. y a W. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a VV II. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1979.

CABANILLAS GALLAS

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e limes. Sres.
Subsecretario de Cultura y Directores generales de¡ Patrimo
nio Artístico, Archivos y Museos y del Libro y Bibliotecas.

8200 RESOLUCION de la Dirección General del Patri- 
 monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda dejar sin efecto el expediente de de
claración de monumento histórico-artístioo del edi
ficio número 15, en calle Caídos de la División 
Azul, en Madrid

En relación con el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor del edificio número 15, en calle Caídos 
de la División Azul, en Madrid, y visto el informe emitido p°r los 
Servicioe Técnicos correspondientes,

Esta Dirección General ha resuelto dejar sin efecto dicho 
expediente y disponer el archivo del mismo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de febrero de 1979.—El Director general, Evelio 

Verdera y Truel ls.


